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Justificada la razón de la abogada designada inicialmente como curadora ad ítem, 
para no aceptar el cargo, en aras de garantizar la defensa del emplazado y con el 
fin de impulsar el proceso, se dispone la designación de nuevo abogado para que 
ocupe ese cargo.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
Primero: DESIGNAR como curadora ad lítem del señor Carlos Mario Mesa Osorio, 
a la Doctora LINA MARCELA CAICEDO.  
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente esta decisión a la nombrada. 
 
Tercero: INFÓRMESE a la designada que el cargo es de forzoso desempeño y que 
deberá manifestar su aceptación o rechazo justificado dentro de los tres días 
siguientes a la notificación personal de éste auto. 
 
Cuarto: TÉNGANSE como gastos a cargo del demandante, destinados a 
garantizar el ejercicio de la curaduría el valor fijado en auto del 30 de agosto de 
2021 (No. 33 exp.). 
 

NOTIFIQUESE 
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